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l14 

49 Impedir que se introduzcan en 
el Hospital licores para los enfermos: 

59 No permitir la salida de ningún 
enfermo sin orden expresa de los 
Directores, y ,:ibedecer estrictamente 
las indicacione1s que se le comuniquen 
para la entrad::1 y salida: 

69 Dormirá en el Hospital y res
ponderá a cua/quier toque que se le 1 

dé en la noche; y al presentarse un 
enfermo con el carácter de urgente, 
avisará a la Hermana ecónoma y al 
Interno de gu;ardia; 

Disposiciones ~¡e11erales relatt'vas at 
servicio económico 

1 (1 Al prese·ntarse un enfermo a 
la puerta del Hospital, el Portero lo 
conducirá a la sala del Interno de 
guardia, para que éste le indique el 
servicio donde debe ser colocado; 

2-i La Hermana del servicio en
tregará el enformo al enfermero de 
la respectiva s;ala, para que éste le 
dé colocación en el número indicado; 

3(1 Se recib:irá con el carácter de 
urgente, a cua:Iquier enfermo que se 
presente en las horas de la noche, 
en estado de suma gravedad, ya por 
afección aguda :, ya por herida que 
comprometa la vida del paciente; 

4'1 A las 6 :a. m. se abrirá el Es
tablecimiento y todos los empleados 
estarán ocupad,os en sus respectivos 
servicios. Se cerrará a las 9 p. m. 

5(1 A las 8 pi. m. deben estar todos 
los enfermos e:u sus camas, y a las 
9 }1 los empleados, guardándose el 
mayor silencio en el Hospital. 

Caracas: 15 de abril de 1911. 

El Director del Hospital Militar, 

Elías Rodríguez. 

El Subdiriector, 

Adolfo Bueno M. 

11111 
Ac11erdo de la Corte Federal y de Ca

sación acercar de una consulta refe
rente a ws m-tículos 69 y 50 de la 
L e)' de R eg:istro.-21 de abril de 
1911. 

LA CORTE FEDERAL 

Y DE CASACION 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

EN SAJ,A FEDERAL 

Vista la consulta que por 6rgano 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, dirige el ciud~dano Regis
trador Principal del Estado Trujillo, 
y cuyo tenor es el siguiente: «PQr 
artículos 69 y 50 Ley Registro, se 
cierran y abren protocolos al fin y 
principio de cada trimestre. Suplí
cole decirle si se presenta un docu
mento urgente durante ese interme
dio, en qué libro se registra cuando 
no hay protocolos abiertos.» 

La Corte, 
Acuerda: 

En el caso de la consulta debe ha
cerse el registro en el protocolo ce
rrado, teniendo la obligación el fun
cionario que concurre a la apertuia 
de los nuevos protocolos, de volver a 
cerrar aquél, en el mismo acto, ha
ciendo constar la circunstancia que 
motiva la repetición del cierre. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sel1ado en la Sala 
de Audiencias de le Corte Federal y 
de Casación, en el CapitoHo Fede
ral, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de abril del año de mil no
vecientos once.-Año 102Q de la In
depeudencia y 53" de la Federa
ción. 

El Presidente, .EMILIO C0NSTANTI· 
NO G UERRERO.-El Vicepresidente, 
Enrique l. ·rda11eta MaJ•a.-El Rela
tor, Carlos Alberto Urbaneja.-El 
Canciller, Ant' ,ir Planchart.-Vo
cal, P. Hermoso Trllería.-Vocal, Pe
dro M. Arcaya.-Vocal, P .M. Reves. 
-El Secretario, Vicente E. Velutini. 

11112 
Decrdo de 2 de mayo de 1911 por el 

wal se dispone inhumar m el Pan
teón N acional, tos restos del Ciuda
aano Eminente Doctor Miguel l eiía. 
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